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MEMORIA EXPLICATIVA

El Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid (LRSP), es la 

unidad técnica designada por la Dirección General de Salud Pública para dar apoyo 

analítico y técnico a los Planes y Programas de Salud Pública en el ámbito de protección 

de la salud y la vigilancia en salud pública, y dar cumplimiento a lasnecesidades de 

control oficial de aguas y alimentos de las Subdirecciones Generales dependientes.

El LRSP desarrolla desde hace más de 20 años esta actividad de apoyo técnico y 

analítico en el campo de los análisis microbiológicos y fisicoquímicos de aguas y 

alimentos, así como de las muestras clínicas relacionadas con la vigilancia 

epidemiológica, con un alto nivel de exigencia y especialización técnica.

Como consecuencia de los planes para abordar la pandemia por SARS-Cov-2

establecidos por la Viceconsejería de Salud Pública y Plan Covid el LRSP asumió las 

funciones analíticas como laboratorio de referencia para los estudios de 

Seroprevalencia y presta actualmente apoyo a los planes de vigilancia y control de la 

Covid-19, en especial en lo relativo a los brotes extra-hospitalarios en centros socio-

sanitarios.

Las actuales instalaciones del LRSP han quedado obsoletas tanto en su espacio como 

en las prestaciones técnicas del edificio para asumir las tareas relacionadas con la 

vigilancia y seguimiento de la COVID-19, así como para el resto de funciones del LRSP.

A finales del año 2020 la Consejería de Sanidad decidió el traslado del Laboratorio a su 

nueva sede dotándolo de unas instalaciones con dimensiones y estructura adecuadas 

a su función y a la capacidad de uso esperada adecuadas a sus funciones.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 que regula el control oficial es 

obligatorio que el Laboratorio Oficial que realice ensayos para la autoridad sanitaria esté 

acreditado conforme a la Norma UNE EN ISO/IEC 17025, otorgada por ENAC, que 

garantiza su competencia técnica y que sus métodos de análisis estén igualmente 

acreditados. Algunos de los equipos del laboratorio debido a su complejidad técnica 

requieren el traslado, instalación en su nueva ubicación y verificación por parte de 
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empresas especializadas que puedan garantizar que no se va a ver afectado el alcance 

de su acreditación.

El presupuesto estimado IVA incluido del contrato cuya duración prevista es de 5días,

asciende a 27.830,00 €

El importe total del gasto debe imputarse a la Posición Presupuestaria G/311M/ 22300

“Transporte”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para el año 

2021.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DEL ÁREA DE ASUNTOS GENERALES

Rogelio Garrido Simón
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